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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
b ü  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Abril^

Núrn. 904
Crobiefno Civil

Secretaria.—Negociado cuarto
Oiré 11 lar

El Excmo. Sr. Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales, 
con fecha 31 de Marzo próximo 
pasado, me dice lo que sigue:

«Para que la Inspección del Trabajo 
alcance pronto y fecundos resultados 
en su importante misión, interesa viva
mente procurar la celosa y activa coo 
peración de las Juntas locales de Refor
mas Sociales.

Pero no se ocultará seguramente al 
claro juicio de V. I. que toda xa labor de 
dichas Juntas sera improductiva y aun 
Perjudicial si no se encauza en los pre
ceptos y reglamentos vigentes, armoni
zándose a la vez con la gestión de los 
inspectores regionales y provinciales.

Para llegar á estos fines, en ios que 
tan interesado se hallan los prestigios 
del Instituto, es presiso que las Juntas 
•ocales mantengan con el Sr. Inspector 
provincialdelTrabajo, las mas estrechas 
relaciones, en cuanto á la inspección de 
Cate se refiere, sirviendo de enlace na u- 
ral entre dicho funcionario y el lostitu- 
to) y ateniéndose en el cumplimiento de 
8Ub funciones inspectivas á las Instruc- 
cionee de 2 de Julio de 1909.

Ahora bien, habiendo tenido noticia es- 
ic Instituto de que muchas Juntas locales 
de esa provincia permanecen inactivas 
en la ejecución de los servicios inspecti- 
v°8 que les están encomendados, reali
zando aquellos que llevan á la práctica 
8m dar conocimiento ni ponerse de acuer- 

° con el Sr. Inspector provincial del 
trabajo; esie Instituto ha acordado in- 
eresar de V. I. excite el celo de las Jun
as locales de esa provincia de su digno 

Atondo, para que desarrollen mayor ac- 
hvidad en los servicios de inspección se
ñalados en la Real órden de 2 de Julio 
de 1909, ordenándoles den exacto cum
plimiento á lo provenido en el art. 22 de 
aquella, bien entendido, que en la prac- 
ica de los expresados servicios, podrán 

los vocales antes citados, solicitar el au
xilio de los agentes municipales ó gu
bernativos, en los casos prevenidos en 
la Real órden referida, pero sin que de 
ninguna manera puedan delegar aque
llos las funciones que les son peculiares, 
en los agentes mencionados.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes Presidentes de las J untas 
de referencia, puedan tener exacto 
cumplimiento las prescripciones 
de la Real orden de 2 de julio de 
1909 á que se refiere la comunica
ción preinserta.

Palma 7 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 937
Ob r a s Pú b l ic a s

Electricidad. — Habiendo solicitado 
D. Enrique Ordmas Crueilas la autori
zación necesaria para instalar en Artá 
una central de producción de energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza mo
triz se pone en conocimiento de las Cor
poraciones y particulares, señalando un 
plaza de treinta dias, para admitir las 
reclamaciones á que haya lugar, que
dando de manifiesto el proyecto y ex
pediente en la Jefatura de Obras pú- 
Oticas (calle de Veri, n.° 7) en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento para instalaciones eléc
tricas vigente, acompañando, además, 
la nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el mencio 
nado articulo.

Palma 8 Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Ñola q,ue se cita en el anuncio que precede
La concesión que solicita. D. Enrique 

Ordmas Cruellas, Lene por objeto ins
talar en Aná una central de produc
ción de energía eléctrica cuyos cables 
han de atravesar las calles de dicha 
villa y la travesía correspondiente á 
la carretera de Palma á Uapdepera.

Palma 7 Abril 1911,—El Ingeniero 
Jefe, B. Calvet.

Núm. 939
Minas.—Por cuanto D. Antonio Vi- 

llalonga Sampol ha presentado una so
licitud de Registro de cuarenta perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «Magdalena» sitas en el paraje nom
brado Santiani de D,- Tomás Fortuñy, 
Santiani de ü. Juan Castell y Es üas^ 
tell petil del término municipal de Sel
va y Campanee haciendo la siguieote 
designación:

Punto de partida, él donde manan 
las aguas de la fuente llamada «Se Fon 
teta» del predio Santiam, situada en el 
Sementé de tielva, punto indubitable y 

fijo. A partir de él se medirán 100 me
tros al S. y se colocará la primera esta
ca, y á partir de ésta y unas á conti
nuación de otras, se medirán las distan
cias siguientes: 400 metros al O , 400 al 
N., 1000 al E., 400 al 8. y 600 al Oes 
te, quedando así cerrado el perímetro 
que comprende las cuarenta pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 914
Minas.— Por cuanto D. Guillermo Lia- 

brée Bibiloni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte perteneociaa de mi- 
neial ligoito con el título de «Consuelo» 
si.as en el paraje nombrado Ses Siguíes, 
propiedad de D.a Isabel Cazador del tér
mino municipal de Saoselias haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el áuguio N. E. de 
la casita da D.a Isabel Cazador, punto in
dubitable y fijo. A partir de él se medi- 
ráu 100 metros al S. y se colocará la pri
mera estaca, y á partir de ésta y unas á 
continuación de otras, se medirán las 
distancias sigaíentes: 100 metros al Oeste, 
200 al N., 100 al E., 200 al N., 500 ai 
E., 200 ai 8,, 100 ai O., 100 al 8., 100 al 
O., 100 al 8., 200 ai O., 100 al 8., 100 
O. y 100 al N., quedando así cerrado el 
peJmeiro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
íérmiuo de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten ios que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas,

Palma 6 de Abril de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 938
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Puertos.—Resuelto por la Dirección 

General de Obras públicas que por la 
Jefatura de la provincia se abra una 

¡información supletoria referente á los 
perjuicios que suponen causados en las 
tincas por las obras de cimentación del 
muelle de Ibiza Don José Ferrer y otros 
vecinos de aquella ciudad se abre dicha 
información, señalando el piazo de 

1 treinta días para que los interesados 
’ puedan concretar con toda precisión y 
| detalles las circunstancias que concu- 

■ rren, sistema ae cimentación empleado । en sus firmes, entidad Administrativa 

que haya autorizadoé interven! do en la 
construcción y cuanto pueda contribuir 
á esclarecer la cuestión en su aspecto 
Administrativo legal y de construcción 
propiamente dicha, debiendo presentar 
los datos necesarios, por escrito, en la 
Jefatura de Ooras públicas, calle de 
Veri, 7 (Palma), ó en las oficinas de la 
misma, ó Alcaldía de Ibiza.

Palma 5 de Abril de 1911.—El Inge
niero Jefe, B. Calbet.

Núm. 932
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Anuncio.—Por la Dirección general 
de Contribuciones han sido nombrados 
Inspectores de Hacienda para investi
gar los tributos que dependen de dicho 
Centro en esta provincia á D. Jaime de 
Semir Barroz Oficial de segunda clase 
con el carácter de Inspector Técnico y 
á D. Julián Basaba y Cotoner Oficial de 
segunda clase y D. Pedro J. Ordinas 
Oficial de 4.a con el de Inspectores Ad
ministrativos.

Y se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de las Autoridades á 
fin de que puedan prestarles su apoyo 
en el cumplimiento de sus funciones y 
para inteligencia de los contribuyentes 
y del público en general.

Palma 6 Abril de 1911.—Francisco de 
Semir.

Núm. 917
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular.—Resultando muchos ios cen' 

s atarlos del Estado de los comprendidos 
en las relaciones publlcadre en los Bo l b - 
t in k s Of ic ia l e s  extraordinarios de esta 
provincia, correspondientes á las fechas 
25 de Septiembre de 1905, 14 de Sep
tiembre de 1906, 20 de Febrero de 1907 
y 28 de Septiembre de 1908, que se ha
llan en descubierto en el pago de lae pen
siones vencidas, esta Intervención les re
quiere para que sin excusa ni pretexto 
alguno se pongan al corriente de sus atra
sos á la mayor brevedad, con el fin de 
evitarse las responsabilidades que su mo
rosidad podría irrogarles.

Palma 6 de Abril de 1911.—-Mathet.

Núm. 918
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares
Nombrado D. Jaime Ripoll y Trobaí 

para el cargo de Inspector de esta Admi
nistración, por lo que atañe á los servi
cios encomendados a la misma (Propieda
des, Consumos, Transportes, Fluidos y 
Pagos), en cumplimiento de lo dispueeto 
por el arl.° 24 del Reglamento de 11 Oc
tubre 1903, he acordado hacerlo público 
para conocimiento de las personas y Cor
poraciones á quienes pueda interesar, en- 
careciéodo á todas las Auloridadci, le 
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presten el auxilio necesario para el buen 
desempeño de su cargo,

Pa'ma 6 de Abril de 1911,—Ei Admi
nistrador, Francisco Fons,

Núm. 920
AYUNTAMIENTO DE PALMA
Debiendo procederse según acuerdo 

del Ayuntamiento de fecha trece de marzo 
del corriente año, á las obras de urbani
zación dei Paseo letra Q, en parte com
prendida desde la calle letra X, hasta la 
número 92, resultante del derribo del 
baluarte de San Antonio y cortina adya
cente; y aprobadas por la mencionada 
Corporación las condiciones que en la su
basta correspondiente han de regir, se 
anuncia al público á efectos de recla
mación, para que durante el plazo de diez 
días, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el B. O., puedan formu
lar las que tengan á bien.

Palma 6 de Abril de 1911, —El Alcalde, 
Luis Alemañy — P, A. dei A,—El Secre» 
rio, Benito Pona.

Núm. 610
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es" 
te Ayuntamiento y Junta Municipal da 
rante el mes de Febrero del año 1910, 
Sesión ordinaria del dia 2.— Se acordó 

la aprobación de la anterior, el cumpli
miento de servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; auto
rizar al vecino Pedro M»yol para cons
truir una pared en su finca lindante á ca
mino; aprobar el extracto de acuerdos de 
Enero y la distribución de fondos de Fe
brero. Socorrer al vecino enfermo y po
bre Juan Ollar su 25 pf salee y aprobor la 
reclamación formulada por la presidencia 
contra ei arreglo escolar provincial publi
cado en B. O. de 17 Noviembre.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se acordó 
aprobar la anterior; el cumplimiento de 
servicios ordenados; api obar el expedien
te de secciones para el sorteo de vocales 
asociados; nombrar a los veterinarios de 
la localidad Auxiliares del Censo caballar 
y mular que se está formando y remune
rarlos con cien pesetas. Celebrar sesión 
extraordinaria el dia 12 á las 10 para el 
cierre definitivo del alistamiento y el día 
13 á las 7 para el sorteo de dichos mozos; 
aceptar la dimisión del oficial !.• de Se 
cretaria D, Sebastian Torres, y nombrar 
interino para reemplazarle á D. Felipe 
Serra Simó, nombrar temporero de dicha 
Secretarla a D. Jaime Garriga Baile.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
procedió el sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 16.—Se 
procedió ai sorteo de vocales asociados 
que con ei Ayuntamiento han de formar 
la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con
vocatoria.—Ss acordó la aprobación de 
las anteriores; adquirir linfa de vacuna 
para 200 inoculaciones y facilitarla gratis 
al vecindario incluso la inoculación; repa
rar y limpiar el local de la parada de Se
mentales y reponer de sábanas y mantas 
las camas de los Soldados y demás que 
sea necesario; aprobar un socorro de diez 
pesetas hecho al asilo de San Juan de 
Dios; aprobar la cuenta de alumbrado pú
blico hasta 13 del actual y de la Casa 
Consistorial hasta igual fecha. Autorizar 
al vecino Bartolomé Crespi para couti- 
nuar una pared en finca lindante á ca
mino.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se acordó 
aprobar la anterior; -1 cumplimiento de 
servicios ordenados; pintar las verjas y 
persianas del Cementerio y eus jardines 
y hacer las reparaciones que sean iece- 
sanas. Socorrer con 25 pesetas en metáli
co ai vecino enfermo y pobre Martin O a
dera, y conceder un mes de licencia por 
asuntos propios al Sr. Alcalde,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 

nombró una comisión del seno de la Jun
ta para que dictamine sobre las cuentas 
Municipales de 1909 ya aprobadas por el 
Ayuntamiento ó expuestas al público sin 
haber habido reclamación alguna.

Sesión extraordinaria del dia 23,—Se 

aprobó el dioiaman de la Oomisión y por 
tanto las cueotse muoioipsies de 1909, 
acordándose sean remiiidss á la Superio
ridad á efectos reglamentarios.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
deciaió constituida la Junta de Asociados 
que con el Ayuntamiento ha de formar 
la Municipal,

La Puebla l.° de Marzo de 1910,— 
Eleuterfo Marqués, Secretario.

Lsido y aprobado por el Ayuntamento 
en s sióo dei dia 2. Eleuterio Marqués, 
Secretario,— V.° B.°—El Alcalde, Juan 
Bennassar.

Núm, 607
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante ei mee de Ene
ro dei año 1910.
Sesión del día 1,°, En segunda convo

catoria para aprobar el acta de la última 
sesión del bienio anterior,

Sesión inaugural dei día L° en prime
ra convocatoria,—Se procedió á la cons
titución del nuevo Ayuntamiento, resul
tando elegidos los Señores siguientes: Al
caide Presidente D. Pedro J, Mora, pri
mer Teniente D. Lucas Sobvelias, 2.° id. 
D. Damian Gana s, 3.° id. D. Antonio Jo
sé Colora, R gidores Síndicos, D. Anto
nio Csstbñ .r y D. Miguel Goiom y Regi
dor Interventor D. Jaime Frontera,

So acordó celebrar una sesión ordina- 
ia cada semana; ios miércoles en primera 

coovocatoria á las diez y ocho y los vier
nes en segunda.

Se dió hctura á una Circular del Ex- 
celentíaimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, encargando á los Señores Al
caldes y Uoncejaks procedan á levantar 
un acta de arqueo extraordinaria do loe 
fondos municipales, un inventario de loe 
bienes, derechos y acciones que pertenez
can al municipio, y otro de los efectos de 
las casas Consistoriales y Archivo muni
cipal.

Sesión extraordinaria en primera con 
vocatoria dei dia l.°.—Se formaron Jas 
lufas electorales de mayores contnbu 
yantes que tienen derecho á votar com
promisarios para la elección de Senado
res y se acordó exponeilas al público.

Sesión ordinaria en segunda convooato 
ria del dia 7,—Se aprobó el acta de la 
sesión inaugural celebrada el dia primero 
del actual y de la extraordinaria celebra
da el mismo día, siendo ratificados los 
acuerdos tomados en esta última.

Sd acordó dividirse el Ayuntamiento 
durante el presente bienio, en siete Co 
misiones permanentes y en votación Se
creta fueron elegidos los Señoree Gonce- 
jales que han de formar parte de ellas.

Se designó el Vice-Preeidente de la 
Junta pericial y á los Concejales que han 
de formar parte de la Junta local de Ins
trucción pública.

El Sr. Alcalde puso en conocimiento 
de la Corporación el nombramiento de los 
Alcaldes de Barrio.

Se enteró la Corporación de que la Co
misión nombrada pata dar cumplimiento 
á la Circular del Excelemtísimo Señor Go
bernador O.vil de la provincia, relativa á 
la formación de un arqueo extraordina
rio, inventario de los bienes, derechos 
y acciones del municipio, efectos de las 
casas Consistoriales y estado del archivo, 
lo había encontrado todo conforme y or
denado.

Se acordó quedara sobre la mesa para 
su estudio el proyecto de alineación y ra
sante de la cade del Viento,

Se acordó remitir á la Exorna. Diputa
ción provincial para su reintegro la rela
ción de los bagajes facilitados á fuerzas 
de Carabineros anr*nte el eño de 19°9.

Se autorizó a D. Migad Bauzá Coll 
para verificar obras de inteiés particular 
en la calle de la G<an-Via.

Se acordó pasara á la Comisión res
pectiva una instancia de D. Amador Col! 
para verificar obras de interés particular.

Se aprobó el traspaso de la Sepultara 
n.° 306 del Cementerio Católico,

Se acordó quedara sobre la mesa para 
su estudio una petición del maestro de la 
segunda escuela de niños, pidiendo una 
subvención de cincuenta pesetas para 
crear una Caja de ahorros escolar,

Se acordó constara en acia an avance 
en extracto de la situación económica del 
municipio en 31 de Diciembre último.

Se aprobó el inventario de los bienes, 
inmuebles, derechos reales, acciones, cré
ditos, muebles y enseres pertenecientes á 
esta Corporación municipal, formado por 
la Comisión nombrada al efecto.

Se enteró la Corporación de que el pa
drón de vecinos se hallaba expuesto al 
público á efectos de reclamación.

Se acordó aumentar hasta 750 pesetas 
anuales, el haber dei Depositario de este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 14.—Ss aprobó el acta de la 
anterior.

Se aplazó la resolución relativa al pro
yecto de alineación de la calle del Viento 
y á la petición del maestro de la st guoda 
escuela de niños sobre creación de una ca
ja escolar,

Se autorizó á D, Gabriel Isern y D. Juan 
Vicens para verificar obras de interes 
particular,

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se dividió este término municipal en 
secciones para proceder á la organización 
y formación de la Junta maoioipal.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra satisfacer las obligaciones del presente 
mes,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayantamiento y Junta 
municipal durante el mes de Diciembre 
último.

Se acordó pasara á estudio de la Comi
sión de Aguas una petición de varios ve
cinos de la carretera del Puerto, pidiendo 
la instalación de una fuente de vecindad.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 21.—Se aprobó ei acta de la 
anterior sesión.

Se acordó modificar la alineación traza
da en el proyecto de alineación y rasante 
de la calle del Viento, en el sentido de no 
disminuir eu amplitud.

Se aplazó la resolución de la petición 
dei maestro de la segunda escuela ds ni
ños, relativa á la creación de la caja de 
ahorros escolar.

Se acordó señalar el dia diez de Marzo 
próximo á las once, para celebrar la su
basta para la construcc ón de un muro 
con verja de hierro en la calle del Princi
pe y publicar el anuncio prevenido por el 
articulo 9.° de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 en la forma determinada 
en el párrafo 2.°,

Se aprobó la liquidación del presupues
to del ejercicio de 1909.

Se aprobó la formación del padrón de 
vecinos de este término municipal.

Se aprobaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó que el Sr. Presidente practi
que gestiones para saber el precio de una 
parcela de terreno vendible situada en la 
plazoleta que forma á la entrada del edi
ficio de Santa Catalina del Puerto.

Se acordó instalar dos fuentes de ve
cindad en la carretera del Puerto.

Se acordó solicitar dei Exorno. Sr. Go
bernador Civil la devolución del proyecto 
para la construcción de un nuevo mata
dero, á fin de detallar ciertos extremos que 
faltan en el mismo.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 28.—Se aprobó ei acta de la 
anterior.

Se resolvió la petición del maestro de la 
segunda escuela de niños de esta locali
dad, en el sentido de contear en su tota
lidad la caja escolar de ahorros, siempre 
y cuando su modo de funcionar se ajaste 
al sistema seguido por la generalidad de 
estas pequeñas instituciones de ahorro, 
debiendo ei Maestro depositar en la caja 
de ahorros de esta localidad, á nombre 
de los alumnos, las imposiciones de 
éstos, cuando lleguen á una peseta.

Se acordó publicar con carácter defini
tivo las listas de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á votar compromisa
rios para la elección de Senadores,

Se acordó pasara á la Comisión de 
Obras para su informe una instancia de 
llamón Vicens, pidiendo realizar obras 
de inteiés particular.

Se autorizó á D. Antonio Rotger y don

Antonio Joy para verificar obras de Inte* 
rés particular.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó llevar á efecto la rotulación 
de las calles y plazas de esta localidad y 
numeración de las edificios. '

Se acordó quedara sobre la mesa para 
su estudio una instancia promovida por 
D. Antonio Aguiló Forteza, pidiendo al 
Ayuntamiento gire una visita de inspec
ción al carruaje construido para el trans
porte de reses desde el matadero hasta el 
punto de venta.

Se acordó que la Comisión de Obras 
informe si el precio da 1250 pesetas pe
dido para la enajenación de la parcela de 
terreno que forma a la entrada del edificio 
de Santa Catalina dei Puerto responde al 
beneficio que pueda obtener ei público 
con la adquisición.

Se acordó construir un trozo de acere 
en la calle del Mar.

Se autorizó al concejal D. José Morall 
par^ ausentarse de esta localidad.

El Ayuntamiento, en la sesión que co
bró el día 11 del actual, acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al Excmo. señor 
Gobernador Civil de la provincia para en 
inserción en el B. O.

Soiler 21 de Febrero de 1910,—El Se- 
crerario, Amador Canals.—V.° B,°—El 
Alcalde, Pedro J. Mora.

Núm. 425
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de Jos acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mee de Enero dei año 1910.
Sesión inaurural del día l.°—Se instaló 

ei nuevo Ayuntamiento, Se procedió al 
nombramiento de Aicdide s endo elegido 
tal, D. Mateo Simó Valent, Foé elegido 
teniente 1,° D, aGoriel Pozcei Gasten, te
niente 2.° D, Jaime Turtella Covas, te
niente 3.° D. Matías Juan Fiexas al Regi- 
doiBÍndico, D, Pedro Jobé JofrePnjolyre- 
giaor interventor, D. RamOn Aiemafiy 
Alemañy. Los demás concejales ocuparon 
-os puestOB que les corresponde por oiden 
de edad toda vtz que hablan sido procla
mados concejales con arreglo al articulo 
29 de la Ley electoral v-gente. Se cum
plió lo dispuesto por ei Gobierno Civil 
en ciicular de 29 de mee anterior publi
cada eu el B. O. n.° 6707. Se acordó cele
brar una sesión ordinaria semanal el día 
de domingo al oscurecer.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
formó la lista de electores de compromi
sarios para la elección de Senadores.

Sesión ordinaria del día 2.—Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria y de la in
termedia extraordinaria, ratificándose loe 
acuerdos tomados en la última.

El Sr. Alcalde Presidente dió conoci
miento de ios nombramientos de los Al
caldes de barrio que había acordado á 
favor de electores en cada uno de los ba
rrios en que está dividido este término, 
Se fijó el númerode Comisiones permanen
tes en que se ha de dividir ¡a Corpracioo 
compuesta de tres concejales cada un»! 
designándose los nombies de cada una de 
ellas Se concedieron varios permisos par® 
ejecutar obras da interés particular. A 
iniciativa de la Presidencia se acordó d o  
saludo ai Diputado á Cortee D. Alejan
dro Rosselió eiguificaudoel el aprecio eo 
que le tiene esta población recomendán
dole ai mismo tiempo tome con interés el 
proyecto de construcción de la carretera 
que una este puebio con el de Edianencha 
de que diferentes veces nos hemos ooup»' 
do. Se acordó el cumplimiento de l®8 
disposiciones publicadas en loe «Boletm88 
Ouciales» desde que se celebró la últil»* 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 9.-'“, 
formó el alistamiento de mozjs para ñ®' 
var á efecto el reemplazo dei año actu»1*

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprob® 
el acia de la última sesión ordinaria y 18 
de la intermedia extraordinaria ratificó0* 
dose los acuerdos tomados en la úiti038. 
Se aprobó la distribución do fondos Par® 
pago de atenciones vencimiento del 
en curso. Se aprebó el extracto de sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento du* 
rante el mes de Diciembre del año P,ú* 
ximo pasada, Se aprobó ana oueuia Vo1 
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Importe de materiales de oficina presen- 
tads por D. Joan Goaep, Se acordó que 
el Sr. Arquitecto D. Jaime Aleñé levante 
til plano de variación de rasantes com
prendidas en los planos de los estableci
mientos del predio Son Más, que la Go- 
mision de obras de este Ayantamiento 
tiene estadiadas. Se acordó admitir los 
(locativos asi en metálico como en espe- 
cje que han ofrecido vados vednos para 
conseguir el derribo do ana casa p re 
ensanche de ia calle de Ja Union. Se re- 
eoivió la continuación de gradas á las 
existentes en la calle de Alemafiy, con 
pieo de cemento. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadle 
en los «Boletines Oficiales» desde que se 
celebró la última sesión,

geeíoo ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se determinó el 
número de sesiones en que se ha de divi
dir este término para la organización de 
Ib Junta municipal en el corriente afio. 
Se declaró ultimado el padrón de la presta
ción peieoual para el ejerció del corriente 
10o, ordenándose se exponga al público 
30 la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días á efectos de 
redamación. Se acordó que la Comisión 
de Hacienda proponga los medios que á 
eu juicio Pean conducentes para conseguir 
laredencíon de los censos que este Ayunta
miento presta al Estado y á diferentes par
ticulares, Sa acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en ios «Bo- 
lelines Oficiales» desde que se celebró 
la última sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acia de la anterior. So declaró de
finitiva la lista de oiecíored de compromi- 
Barioe para la elección de Senadores, por 
no haberse presentado reclamación alga- 
na contra bs mismas. Se concedió permi- 
b o á D. Bartolomé Castell Salvá para 
construir una casa en la calle de la Cárcel, 
Se acordó pasara á informe de la Comi- 
8ioD de obres una solicitud producida por 
D. Gabriel Moeer Pujol pidiendo permi
so para ejecutar determinadas obras en 
la calle de la Almudaina. Sa aprobó la 
cuenta de jornales y materiales devengados 
por los trabajadores en los caminos veci
nales del distrito durante la primera 
quincena del mea actual. Se acordó el 
cumplimiento de ¡as disposiciones publi
cadas eu ios «Bjlitíoes Oficiales» desda 
que celebró la última sesión.

S sion exitaordíaeria del di» 30.—Se 
rectificó ei alieiamiento de mozos forma
do para el reemplazo del alio actual.

898100 ordinaria del dia 30.—No pudo 
celebrarse por falta de asistencia de nú
mero suficiente de concejales para tomar 
acuerdos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9. —Se 

probó el acta de ia anterior. Se confec
cionaron las listas de contribuyentes que 
ha de comprender el repartimiento del 
impuesto de consumos y se determinó el 
número de clases que ha de comprender 
éste deduciendo ei tipo medio de grava
men individual, dándose desde luego 
prioepiio á la confecuiondel repartimiento.

Sesión extraordinaria del dia 23.—Se 
aprobó el acia de la anterior. Se dló por 
terminado el repartimiento del impues
to de consumos correspondiente al ejer
cicio del aflo actual ordenándose que este 
documento se exponga al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias hábiles á efectos de 
Aclamación.

Andraitx 12 Febrero de 1910.—Jaime 
jQan, Secretario.

El extracto que prsoede fué aprobado 
Por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
ayer,

Andraitx 14 Feberro de 1910, —El Se
cutarlo, Jaime Juan.—V.° B.°—El Al- 
CaHe, M. Simó.

Núm. 641 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

^Xtiacio de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntemieuto durante el mes de 
Enero del año 1910.
Sesión del dia 1.®—Se procedió á la 

institución del Ayuntamiento, á la elec- 
de cargos y ia eefialó el lunes de 

cada semana, á las doce, para la celebra
ción de las Juntas ordinarias.

Sesión del dia 5.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se dió lectura á la circular cúmel o 
3190, publicada en el B. O. del dia trein
ta de Diciembre último por el Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de la provin
cia, acordando quedar enterado y dar 
inmediatamente exacto cumplimiento á 
la misma, sin levantar mano.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente de 
haber ratificado los nombramient s de 
Alcaldes de Barrio á favor de loe nombra
dos en sesión de siete de Julio último.

Se scordó fijar el número de Comisio- 
L68 permanentes arregladamente á lo pre
venido en el art.0 60 de la propia Ley 
municipal.

Se nombró una comisión de concejales 
para montar á caballo en la procesión de 
San Antonio Abad.

Sesión del di* 12.—Sa aprobó el acia 
de la anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía urbana una instancia sus
crita por D. Francisco Amenguel Pona.

Se acordó proceder al levantamiento 
de un brazo de pared en seco en el cami
no de Santa Bárbara de este término, con 
cargo á loa ciéditos consignados en el 
capítulo de caminos vecinales.

Se acordó conceder una subvención de 
ochenta pesetas, con cargo al capítulo de 
imprevistos, á los Maestros y Maestras 
de esta localidad, que con una comisión 
de alumnos han de asistir á la fiesta me- 
no<quioa del árbol que ha de celebrarse 
en la villa de Mareada!.

Se acordó elevar al Presidente ce la 
Comisión Provincial de Baleares una ins
tancia pidiendo eubvencione á este Ayun- 
Umienio en la reparación de loa desper- 
factos que ios últimos aguaceros causaron 
á determinados caminos vecinales de este 
término municipal

Se acordó autorizar al Alcalde para 
que active las diligencias necesarias para 
la adquisición de uoa poroioncita de te
rreno contigua el Hospital municipal de 
esta Ciudad. ■

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Diose cuenta de la circular n.° 74 in
serta en el B. O. del dia 13 actual, acor
dando su cumplimiento.

Se acordó pase á informe de la comi
sión de Policía urbana una instancia de 
D, Rafael Carretero Fedelich, pidiendo 
cerrar con sillares un camínito sito en el 
camino de San Juan.

Se acordó fijar ei número de sesiones 
para la elección de los vocales asociados 
que han de componer la Junta Municipal 
durante el presente afio anunciándose al 
público á efectos de reclamación.

Se acordó tributar un acto de gracias á 
D. Agustín Marques Pons por su gestión 
en el cargo de administrador municipal 
del impuesto de consumos de esta Ciudad 
durante los años de 1908 y 1909.

Se acordó, en vista de la proyectada vi
sita reglamentaria á esta Ciudad, del Ex
cele tisimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, tributarle los cumplidos que 
corresponden á su Saptrior autoridad.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Diose cuenta de la R. O. del Ministerio 
de la Gobernación del dia veinte y dos del 
actual, acordando dar cumplimiento á 
cuanto se ordena.

Se acordó autorizar á D, Juan Arguim- 
ban para verificar las obras que tenia so
licitado.

Se acordó autorizar áD.a Catalina Van- 
rell para abrir una puerta en el hostal en 
la calle de Isabel II de esta Ciudad.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana las instancias de 
D. José Pone Casasnovas y de D. José 
Pons Capó, pidiendo hacer las obras que 
en las mismas se indican.

Se acordó declarar definitivas las listas 
de Concejales y Mayores Contribuyentes 
para la elección de Senadores.

Se dió cuenta de que por el Ministerio 
de la Guerra se habían incluido en presu
puesto la suma de veinte y tres mil pese
tas para principiar las obras del Cuartel 
de Infantería de esta Ciudad.

Se acordó arrepdar á D. Pedro Taita- 

valí Moa jo la casilla n.d 21 da la Plaza de 
Abastos por el precio de treinta y seis pe
setas anuales.

Se acordó satisfacer la cantidad de trein
ta pesetas á D. Pedro Pons Vidal, con 
cargo al capitulo de imprevisto?.

El extracto que precede fué aprobado su 
sesión día veinte y tres de Febrero último.

Ciudedela 1.° Marzo de 1910.— El Al
calde, Gabriel Saura.- P. A. del A.—Se
bastián Febrer, Secretario.

Núm. 707
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante ei mes de 
Enero de mil novecientos diez.
Sesión inaugural.—Se procedió á ia 

elección de Alcalde seguidamente fue
ron elegidos los Tenientes l.° y 2.° y el 
Regidor Sindico é Interventor tomando 
posesión de sus respectivos cargos,

Quedó designado el sabado de cada 
semaoa á las veinte horas durante los 
meses de Noviembre, Diciembre, Enero 
y Febrero y las veinte y una en los de 
Marzo, Abril, Septiembre y Octubre y 
á las veinte y dos durante ios de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto para ¡a celebra
ción de las sesiones ordinarias, en prime
ra convocatoria y los lunes á la misma 
hora en segunda.

Se dió lectura á la Circular del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, ordenando 
se efectúe el arqueo extraordinario é in
ventario, nombrándose una comisión pa
ra efectuar dichos trabajos.

Sesión ordinaria del dia 1,°—Se acor
dó la distribución de fondos del corrien
te mes: fué leída y aprobado ei acta de 
la anterior.

Fueron nombradas las Comisiones que 
han de entender en los mfereutes ramos 
de la administración municipal.

Se presentó al Ayuntamiento el pa
drón de vecinos sujetos al pago de pres
tación personal durante el corriente afio 
siendo aprobado.

Manifestó el Sr. Presidente había pre
sentado la dimisión de escribiente D. Bar
tolomé Bennaser y Bennaser siendo 
nombrado para ocupar dicha vacante Don 
Lorenzo Xamena y Mas,

Se nombró una Comisión para organi
zar la fiesta de San Julián.

Se autorizó á Gabriel Mas y Molí para 
construir una pared en una finca de su 
propiedad.

Se acordó debían formarse ¡las listas 
electorales de Compromisarios para Sena
dores acordándose se expongan al públi
co por veinte dias á efectos de reclama
ción.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acia de la anterior.

Se autorizó á varios vecinos para cons
truir paredes en fincas de su propiedad.

Se acordó adquirir una estantería ó li
brería para la custodia de documentos.

Sesión ordinaria del dia 15,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se autorizó á Mateo Puigserver para 
coüBtruir una casa y á ia Presidenta del 
Convento de los Sagrados Corazones para 
renovar la fachada de dicho Convento.

Se dió cuenta de una Circular del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil referen
te á la pronta realización de las cuentas.

Se autorizó á Bartolomé Mas y Bailes- 
ter para construir una pared en una fin
ca de su propiedad,

Sesión ordinaria del dia 22. -Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó que las listas de elec
tores de Compromisarios para Senadores 
quedaran como definitivas toda vez que 
durante el tiempo reglamentario que han 
sido expuestas al público no se ha pre
sentado reclamación alguna,

Se procedió á la designación de Seccio
nes para el nombramiento de los Vocales 
Asociados de la Junta Municipal que ha 

5 de funcionar durante el corriente afio, 
acordando se publique dicho resultado.

1 Se autorizó á varios vecinos para cons- । truir paredes en fincas de su propiedad, 
lí Be concedió una pensión á un vecino 
< pobre.
í Se acordó retirar una pensión semanal 
: que venian percibiendo varios veoinoi 
i pobres de ésta,

3
Foé leído y aprobado el extracto do 

los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mes de Diciembre último.

Fué aceptada la dimisión presentada 
por el Oficial l.° de las oficinas de este 
Ayuntamiento D. Miguel Sala y Garcías 
y nombrando para desempeñar dicho car
go á D. Lorenzo Xamena y Mas. Y para 
cubrir la vacante de escribiente que éste 
deja fué nombrado el dicho D. Miguel 
Sala y Garcías.

Sesión ordinaria del día 29.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se autorizo á varios vecinos para cons
truir paredes en fincas de su propiedad.

Se untor-zó a Guilbrmo Prohens para 
edificar una casa en la calle del Cemen
terio.

Se dió cuenta de la Real orden de 22 
dsl actual en la que se publica la abertu
ra ds concurso para la presentación de 
proyectos del Fen ocarril Palma-Santafiy, 
Acordándose por unanimidad conste en 
acia el agradecimiento al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento por dicha dil» 
posición y á los Diputados mallorquínes 
Señores Maura y Rosselló por sus acerta
das gestiones eu pro de tan importante 
mejora.

El extracto que antecede fué aprobado 
en sesión celebrada en el dia de hoy.

Campos 12 de Marzo de 1910.—El 
Oficial l.°, Lorenzo Xamena.—V.® B.e— 
El Alcalde, Juan Alou.

Núm. 873 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

En el sorteo de contribuyentes, cele
brado en el dia de ayer, para la organi
zación de la Junta municipal en el pre
sente año, han resultado designados loe 
Vocales que á continuación se expresan. 
D. Antonio Danús Vidal

Pedro Adrover Sufier 
Bartolomé Vidal Rigo 
Miguel Vidal Vidal 
Miguel Vidal Nadal 
Simón Bonet Caldentey 
Pedro Tomas Sufier 
Antonio Covas Oliver 
Miguel Vicens Servera 
Miguel Vidal Vidal 
Sebastian Rigo Vidal 
Jaime Vidal Bonet 
Salv ador Llopis Pifia

Lo que se hace público á los efectos y 
cumplimiento del artículo 68 de la vigen
te ley Municipal.

Santafiy 12 de Febrero de 1911.'-El 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretario, Pe
dro Tomas.

Núm. 910
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Confeccionados nuevamente los vigen
tes repartimientos de ia riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término muni
cipal, en virtud de las modificaciones in
troducidas por Real Decreto de 5 de Ene
ro último, se anuncia que, á efectos de 
reclamación, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de eete Ayunta
miento por término de cinco días, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la (rovincia,

Sóller 5 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.—P. A. del A. y J. P.— 
El Secretario, Amador Canals.

Núm. 911
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados nuevamente los repartimien
tos de la contribución territorial sobre ri
queza rústica, colonia y pecuaria y tam
bién los de urbana para ei año actual en 
virtud de las modificaciones introducidas 
en los cupos por la vigente ley de Presu
puestos, estarán expuestos al público a 
efectos da reclamación en la Secretaria de 
este Ayamamiento por espado de daca 
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dias contados desde el siguiente al que se 
inserid este auanoio ea e. B O.

Salva 3 Abril de 1911,—El Alcalde, 
Miguel Roiger,— Mateo Sastre, Secretario,

Núm, 912
Verificado en sesión pública ordinaria, 

segunda convocatoria celebrada en el dia 
de ayer el sorteo de los señores contri
buyentes que en concepto de Vocales eso* 
ciados, han de formar parte de la Junta 
municipal de este término, durante el año 
de 1911, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 de la ley municipal vigente, se 
hace público que han resultado elegidos 
los Sres. que á continuación se expresan:

Sección 1?— D. Juan Roiger Rodrí
guez, D. Jaime Morro Ordinae, D, Juan 
Alba Valiori y D. Antonio Morro Morro.

Sección 2.a—D. Juan Nicolao Janme y 
José Reus Ferrer,

Sección S?— D. Juan Martorell Goll y 
Antonio María Moguera Torres,

Sección 4.a—D, Jaime Morro Pone, 
D. Gabriel Busquéis Canaves, D, Miguel 
Morro Maten y D. Jaime Llompart Seguí.

Selva 27 Febrero de 1911.—El Alcal
de Presidente, Miguel Rotger.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 913
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Tramitado en este Municipio ei corres

pondiente expediente á petición del mo
zo Juan Albons M-jsire para juatíficar la 
auaencia de esta lindad de la peraona de 
su hermano Aatonio Albons Meetre de 
mas de diez años á esta parte del cual 
resulta ademas se ignora en absoluto su 
paradero durante dicho tiempo, á loe 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Raemplazoe y en especial el anícalo 69 
del R giameuio de 23 Diciembre pera la 
ejecucióa de la citada L y, se publica e¡ 
presente edicto por si elguien llene cono
cimiento del aludido Amonio Albons Mee- 
tre hijo de Juan y Rosa de unos trelnte y 
siete años de edad, color moreno y estatu
ra regalar se sirva participarlo á esta Al- 
caldi acón la mayor suma posible de an
tecedentes en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

Felanítx 4 Abril 1911.—El Alcalde, 
Juan Caldentey.—D. 8. O.—Mateo Rose- 
lló, Secretario.

Núm. 922
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formados ios repartimientos de la ri

queza rustica y urbana de este término 
municipal rectificados para el año actual, 
quedan expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cinco días, 
á contar de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Alcudia 5 de Abril de 1911, —Ei Alcal
de, Antonio Qués.—Ei Secretario, Jaime 
Qués.

Núm. 923
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Formados los nuevos repartimientos de 
la contribución territorial por rustica y 
urbana de este termino municipal corres
pondientes al actual año 1911 permene- 
cerén expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento á efectos de recla
mación por espacio de cinco días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del preseste anuncio en ei B. O. de la pro
vincia,

Alaró 4 Abril de 1911,-El Alcalde ac
cidental, Pedro Amonto FioL—El Ofi
cial mayor, Lorenzo Homar.

Núm. 924
Formado el reparto de arbitrios extraor

dinarios concedidos á esta localidad para 
cubrir el defisít que resulta en el presu
puesto formado para e! corriente año 1911, 
estará expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por termino de 
ocho dias hábiles á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. á efectos de reclama
ción.

Alaró, 4 Abril de 1911.—El Alcalde 
accidental, Pedro Antonio FioL—El Ofi
cial mayor, Lorenzo Homar,

Núm. 916
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Loiqa de esta ciudad de Palma.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos procedimiento de apremio 
que se siguen ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, promovidos 
por el procurador D. Pedro Ferrer a nom 
bre de D. Guillermo Buriéa y pAiiue-r con
tra D. Ramón Despuig y Funufly, CuuUe 
de Montenegro, ambos vecinos de esta ciu
dad sobre pago de cantidad, intereses y 
costas; tengo acordado á instancia del eje
cutante y en providencia de primero del 
actual, sacar por tercera Vez a púüiíca su
basta, sin sojecion á upo y por té^m.no 
de veinte días, la s guíente finca,

Una cesa y jardín, conocida con el nom
bre de «Cdütco Militar», sita en la cabe 
de San Cayetano número veinte de esta 
misma ciudad, con fachada en la Plaza da 
la Constitución donde tiene los números 
veinte y uno, veinte y tres y Veinte y 
cinco, que consta de p.anta baja, entre
suelo, piso principal y desvao, mide seis 
cientos noventa y cuatro metros treinta y 
dos décimeiros cuadrados, teniendo ade
más ei jardín cuatrocientos siete metros, 
noventa y seis centímetros; linda por la 
derecha entrando en ella por la calle de 
San Cayetano con casa de D.B Gabriela 
Alemañy y con jardín de herederos de 
D. José Quiut Zaforteza, por la izquierda, 
co^ la a» hdreaeros de D. Fausto Moten 
y por la espalda, con dicha plaza de la 
Constitución. Queda fijado como precio de 
Venta lieecientns mil pesetas, conforme 
resulta da la escritura de préstamo, base 
del procedimiento,

Queda Señalado para el remate el dia 
diez y sais de Miyo pxóxlmo á las diez, 
en la sala audiencia que ocupa este Juz
gado. Qae ios autos y ia certificación dei 
Registro de la propiedad referente ai do 
minio, posesión, censos, hipotecas y de
más gravámenes y derechos reales y ano
taciones á que está afecta la descrita finca, 
estarán de manifiesto en la Escribanía á 
ñn de poderlos examinar, los que quieran 
tomar parte en la subasta, con la cual ten
drán que conformarse y se entenderá que 
nodo licitado! acepta como bastante la ti 
tulacióo; y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes ai crédito del 
actor continuaráo subsistentes, entendién
dose que ei rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse á su extinción el 
precio dei remate. Y que los postores que 
concurran á la misma subasta, deberán 
consignar previamente en el Juzgado ó 
en ei establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del justiprecio que sir
vió de tipo á la última subasta anunciada; 
quedando tan solo exceptuados dei depo
sito, el ameedor ejecutante y ios demás 
que aparecen y determina ia regia 5.a dei 
artículo 131 de ia vigente Ley Hipoteca
ria.

Palma tres de Abril de mil novecientos 
once.—Julio de Torree.—Guillermo Vi
dal.

Núm. 915
CEDULA DE CITACION

El Sr. J uez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad, ha acordado 
con proveído dei día de hoy, dictado en 
causa sobre rifa prohibido; que se oite en 
forma á Francisco Adrover Bordoy veci
no que ha sido de F-ilanitx, cuyas demás 
circunstancias personales y actual domici
lio se iguora; para que en ei término de 
quinto día á contar de ia inserción de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado al 
objeto de declarar en ia expresada causa, 
bajo apercibimiento que de no verificado, 
le parará el pe»juicio á que hiya .ugar,

Y para que tenga eídOtu la citación 
acordada, expido ia presente en cumpli
miento de io que dispone el articulo 178 
de la Ley da Enjuiciamiento ciimiuai.

Palma seis de Abril de mil novecientos 
once,—Guillermo Vidal.

Num. 925
EDICTO

A instancia de Don Arnaldo Mir Co- 
lom, procurador, vecino de Inca, como 

apoderado de Don Ramón Coll y Bisbal 
y en virtud de las facultades especial
mente conferidas á éste último medían
te escritura de cuasro Noviembre de 
1899, se saca á pública subasta volun
taria la finca siguiente:

Una pieza de tierra denominada «Son 
Olíver» de cabida de setenta y nueve 
áreas una ceutiáreas, que linda por Nor
te con cierra de Fiancisca Gafan, Se 
bastzan Beruat y heredeius de Don Ja
cinto Martored, por Sur con las de Gui
llermo y Antonio Martorell y María Ho
mar, por Oeste con torrente y por Este 
con tierra de Catalina Garau antes Ga
briel Garau,

Las condiciones que han de regir en 
dicha subasta son como sigue:

1 .* La subasta expresada tendrá lu
gar el dia quince de los corrientes y 
hora de las diez en la Notaría de D. Se
bastián Cañeilas y Gazá de la Villa de 
Selva la cual se efectuará por pujas á 
la llana, por espacio de treinta minutos 
y no admitiéndose postura que no cu 
bra el precio de su avalúo ei cual as
ciende a tres mil quinientas pesetas.

2 .a Los llenadores deberán consig
nar previamente el diez por ciento del 
avalúo para poder tomar parte en la su
basta.

3 .° Los documentos estarán de ma
nifiesto en la Notaría indicada para su 
examen sin que puedan exigirse ningu
nos otros.

4 .a La finca aludida esta libre de 
gravámenes á excepción de una hipote
ca por dos mil ciento ento cuarenta y 
cuatro pesetas con sus intereses al cin
co por ciento desde el cuatro de No
viembre último que se cancelará con el 
precio del remate en el acto del otorga
miento de la escritura que en su caso 
deba otorgarse al mejor postor rema 
tante.

Todos los gastos de subasta, remate 
y escrituras de venta y cancelación que 
deberán otorgarse el mismo dia serán 
de cargo dei rematante quien deberá 
satisfacer simultáneamente el precio del 
mismo.

No vendrá obligado el Sr. Mir á ter
minar la subasta y remate déla finca 
expresada sino le acomoda la postura 
que ofrezcan los licitadores.

Selva seis de Abril de mil novecien
tos once.—Arnaloo Mir.

Núm. 871
REQUISITORIAS

Por la présenlo cito, llamo y emplazo ai 
soldado Miguel Cañeilas Vanreli, naiural 
de Palma, provincia de Baleares, avecin
dado en Solier, de ia misma provincia, 
uaireiera de Palma, casa número 307, de 
oficio, mozo ue Cofé, de 22 años de edad, 
estado soltero, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia, comparezca en este Juzga
do, situado en el cuartel del Oaimen de 
ceta Ciudad ó ante la Autoridad del puu- 
to en que se hade, en la inteligencia que 
de no hacerlo asi será declarado en rebel
día.

Palma á primero de Abril de mil nueve 
cientos once,—Manuel Borobia.

Núm. 872
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Jaime Piomer Fons, mozo 
uel reemplazo de mil novecientos diez, 
natural de Poliensa (Baleares), hijo de 
Miguel y Francisca, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, para que en ei 
preciso té .mino de treinta dias, contados 
dnsde la publicación de esta requisitoria 
en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
ue Baleares y Gaceta de Madrid, compa
rezca eu este Juzgado sito en ei cuartel 
del Sitjer de esta ciudad, á mi dieposi- 
clon, para responder á ios cargos que le 

I resultan en ei expediente que se ie sigue, 
con motivo de haber faltado al acto de la 
concentración en dos de Marzo último, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado 

rebelde, parnádole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Palma á tres de Abril de mil 
novecientos once.—Mariano Martínez.

Núm. 907
Pizá Salvá Juan, hijo de Pedro Juan y 

de Catalina, natural de L’uchmayor 
Ayuninmi n o d» Mpít , pa tino de Pb |. 
ue, orov ocia de B emee, ríe estado eoi- 

te-o, prof^ion egricudor, de veiutmu 
años de edad, su estatura, de un metro 
seis cientos veinte milímetros, domicilia
do últimamente en Llnchmayor, provin. 
cia de Baleares, procesado por falta de 
concentración; comparecerá en término de 
ír-inta días, ante el segando Teniente 
Jaez iostrnotor del Regimiento de Infan- 
teria de Palma número sesenta y nnOj 
D. Antonio Mas Morell, residente en ésta 
plaza, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declamado rebelde,

Palma 6 de Abril de 1911. —El 2.° Te
niente Juez Instructor, Antonio Más,

Núm. 908
Ignacio Barceló Damián, hijo de Jai

me y Catalina, natural de Felanítx (Ba
leares) dq estado soltero, de proheón ma
rinero, de 26 años de edad. SefiaB;=Esta- 
tura regular, robusto, color sano, more
no, ojos negros, pelo y cejas negros, bo
ca, nariz y frente regalar, domiciliado úl
timamente en la calle del Arenal numero 
30.—BarcGó Obrado? Rafael, hijo de Ra
fael y María, de estado casado, natural 
de Felanítx (Baleares), de 22 años de 
edad. Señas:— Estatura regular, ojos par
dos, pelo y cejas rabio, bigote rabio, bo
ca, nariz y frente regalar, domiciliado últi
mamente en le calle Nueva de Felanítx, 
procesados por faltas censurando hechos 
á nn Jaez lasiractor y calificando de fal
sa un acta de aprehensión; comparecerán 
en el término de 30 dias ante el Jiuz Ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia Teniente de Navio de la 
Armada D. Lorenzo Moyá Matanza.

Palma 4 Abril de 1911. —El Juez Ins
tructor, Loranzo Moyá. — Por mandado 
de 8. S.—José María Vives, Secretario.

Núm. 905 '
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de 
marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 
5.° del Decreto ley de 25 de Junio de 
1875, se proveerá por concurso una plaza 
de Auxiliar de Francés con la gratifica
ción anual de mil pesetas con destino al 
Instituto general y técnico de Reus.

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos jus- 
uficaiivos de que reunen las condiciones 
siguientes;

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Acreditar, además, algunas de ¡as 
circunstancias que á continuación se 
expresan:

Haber sido Profesor auxiliar confoi* 
me á alguno de los sistemas que bao 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años, ó haber expheado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura-

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia, p®' 
ra la enseñanza, relativa a materias de 
dicha Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mo®' 
clonadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las pr8' 
sen-arán en la Secretaria general de e8* 
ta Universidad en el preciso término de 
veinte días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en Ia 
Gaceta de Madrid, hasta las dos de Ia 
tarae del en que expire el citado pla^o-

Lo que se anuncia para conocimient0 
de los que deseen aspirar á dicha pláza'

Barcelona 3 de Abril de 1911.—^ 
Rector, Joaquín Bonet.
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